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SUBVENCIONES

Preguntas formuladas por los ESTADOS UNIDOS sobre
la notificación nueva y completa de CUBA1

Se ha recibido de la Misión Permanente de los Estados Unidos la comunicación siguiente, de
fecha 14 de julio de 2001.

_______________

He aquí algunas preguntas relativas a la notificación realizada por Cuba de conformidad con
el párrafo 1 del artículo XVI del GATT de 1994 y el artículo 25 del Acuerdo sobre Subvenciones y
Medidas Compensatorias en el documento G/SCM/N/71/CUB, de fecha 24 de abril de 2001.

1. ¿Podrían ustedes proporcionar información sobre el Centro para la Promoción de las
Exportaciones de Cuba (CEPEC), el cual, según su sitio en la Web2:  "brinda servicios
especializados a los exportadores de bienes y servicios, en especial a las pequeñas y medianas
empresas (PYMES), para que puedan lograr un espacio en el mercado internacional …"?  ¿Se
brindan gratuitamente los servicios del CEPEC?

2. Según el sitio en la Web del CEPEC, la banca cubana se ha reorganizado y se ha creado el
Grupo Nueva Banca.  En el sitio en la Web se aclara además que la Financiera Nacional
(FINSA), que brinda financiamiento para las exportaciones, ha sido creada como parte del
Grupo Nueva Banca.  ¿Podrían explicar en qué condiciones ofrece FINSA financiamiento
para las exportaciones?

__________

                                                     
1 G/SCM/N/71/CUB.

2 http://www.infocex.cu/cepec/esp/cola_txt.htm.


